
 
 

 

 

Acta de la Junta de Gobierno Local 
AÑO 2023 

Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
  

En la villa de Torre-Pacheco, provin-

cia de Murcia, en el día y hora que 

abajo consta, se reúne la Junta de Go-

bierno Local, en la Casa Consistorial 

del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, 

sita en Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 

en sesión extraordinaria, legalmente 

constituida con quórum suficiente, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde-

Presidente, Don Antonio León Garre, 

y con los asistentes que al margen se 

relacionan: 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
14/06/2019 
14:00 horas 

 
MIEMBROS ASISTENTES 

 
D. ANTONIO LEÓN GARRE. 
 Alcalde-Presidente 
Dª. MARÍA DEL CARMEN GUILLÉN ROCA 
 1ª Teniente de Alcaldía. 

D. CARLOS LÓPEZ MARTÍNEZ 
 2º Teniente de Alcaldía. 
D.ª ROSALÍA ROSIQUE GARCÍA 
 3ª Teniente de Alcaldía. 
D. JUAN SALVADOR SÁNCHEZ SAURA. 
 4º. Teniente de Alcaldía. 
Dª. MARÍA JOSÉ LÓPEZ FERNÁNDEZ. 
 Concejal-Delegada. 
D. ALBERTO GALINDO ROSIQUE. 
 Concejal-Delegado. 
D.ª VALENTINA LÓPEZ MARTÍNEZ. 

 Concejal-Delegada. 
 
SECRETARIO 

JESÚS GÓMEZ GARCÍA. 

INTERVENTORA ACCTAL. 

MARÍA JOSÉ GARCERÁN BALSALOBRE. 

 



 

 

Secretaría 
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bierto el acto por la Presidencia, previa comprobación de la existencia de quórum 

suficiente, se procede a iniciar la sesión de la Junta de Gobierno Local, en lugar, 

con fecha, y carácter indicado ut supra, al objeto de dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo 36.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre. 

Se hace constar expresamente que cualquier término genérico presente en la redacción de 

la presente acta, referente a concejales, consejeros, señores, vecinos, ciudadanos, miem-

bros, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos, en aplicación del 

principio de igualdad de género. 

La Junta de Gobierno Local ejerce las atribuciones y competencias que el Sr. Alcalde-

Presidente le ha delegado según Decreto de delegación de competencias número 

1.265/2019, de 19 de junio, (B.O.R.M. núm. 164, de 18 de julio de 2019), lo que se hace 

constar al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.4 de la Ley número 40/2015, de 1 de 

octubre de 2015, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO EL DÍA 13 

DE JUNIO DE 2023. 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 13 de junio de 

2023, ésta fue aprobada por unanimidad de los señores concejales asistentes. 

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente declara finalizado 

el acto y la sesión es levantada, en lugar y fecha al principio indicados, siendo las catorce 

horas y quince, extendiéndose la presente acta, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3.2.d), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de todo lo cual como Secre-

tario de la Corporación, doy fe. 

 

A


